
Núm. 154 Miércoles 5 de Junio Año de 1889 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L K T I K K S O F I C I A L I : 8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

{Real orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

aje publ ica todo» ION día» excepto loa domingo». 

¿ & PBKCIOM DE « l MCR1PCIO* Sfc. 

En esta capital , l l evado K domic i l i o , a'so pesetas mensuales ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'so al mes ; • al trimestre; »• semestre y aa'ao por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T I N , plaxa 

de Sant iago . 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto las q c e seas; 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmexte. a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional que 
d imane de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

h ú m e r o »ur t to SO ccncltuo» do pese ta . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti-
aiíau sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S . M. la 

RE'NA Regente de la Real orden de ese 
Ministerio, fecha 1S de Marzo próximo 
pasado, en la que interesa se aclare el 
articulo 190 de las Ordenanzas de Adua
nas, en el sentido de que se comprendan 
los víveres para mantenimiento de las 
guarniciones de nuestras plazas de África 
como lo están los pertrechos militaros, 
para que á su embarque ó desembarque 
no sea necesaria la documentación de 
Aduanas: 

Considerando que dadas las condicio
nes especiales en que se verifican las ex
pediciones de que so trata, y los entorpe
cimientos que á la Administración mili
a r , dependencia del Estado, puedo origi 
°ar la formación y tramitación de los do
cumentos de embarque ó desembarque; 

Y considerando que no se trata de 
operaciones mercantiles sino de un serví 
c io militar; 

S. M. el REV ( Q . D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de 
informidad con lo propuesto por la Di
rección general de Aduanas, ha tenido á 
bien disponer se hagan extensivos los 
efectos del mencionado art. 199 de las Or
denanzas á las provisiones y bastimentos 
necesarios para manutención de las fuer-
z a * que guarnecen las plazas de África, 
bajo la condición de que las Aduanas por 
donde se verifiquen las operaciones de 
^•"ga ó descarga las autorizarán en los 
documentos expedidos por los Comisarios 
d« guerra, tomando nota de ellas en las 
Respectivas cárpelas, tanto para los efec 

o s de la Estadística, como para la liqui-
ación y cobr» de los derechos correspon

dientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aiíos. Ma
drid Q de Mayo de 1889. 

VENANCIO GONZÁLEZ 

Sr. Ministro de la Guerra. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Minas 

Habiendo presentado D. Alonso Sen-
marti, en representación de D. Henri 
Gautier, una solicitud de renuncia de las 
minas que se expresan á continuación, he 
acordado so deolarea ¿in c u r s o y feneci
dos los expedientes de las mismas, y fran
co y registrable el terreno que aquellas 
comprenden. 

Lo que se hace publico á los efectos 
de la vigente ley de Minas. 

Madrid 18 de Mayo de 1889.=:E1 Go
bernador, A. Aguilera. 
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Habiendo presentado en este Gobierno 
de provincia D. Alonso Senmartí, en nom
bro de D. Georges Fournier, una solicitud 
de renuncia de la mina denominada Hen
ri, de mineral cobrizo, sita en término 
municipal de Colmenarejo, he acordado 
se declaro sin curso y fenecido el expe
diente de la misma, y franco y registrable 
el terreno que aquella comprendía. 

Lo que se hace público á los efectos de 
la vigente ley de Minas. 

Madrid 18 de Mayo de 1889.*= El Go
bernador, A. Aguilera. 

Habiendo presentado D. Alonso Sen
martí en este Gubierno de provincia una 
iustancia de renuncia de la miuu de su 
propiedad, denominada Marta, sita en tér
mino municipal de Colmenarejo, he acor
dado se declare sin curso y fenecido el 
expediente de la misma, y franco y regis
trable el terreno que aquella comprendía. 

Lo que se hace público á los efectos de 
la vigente ley de Minas. 

Madrid 18 de Mayo de 1889 = E 1 Go
bernador, A. Aguilera. 

COMISIÓN 

Sesión de 2.9 de Mayo de ÍS89 

PUESIOENCIA OEL Sn. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.— Rojo Alies.— 

Canill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Es
colar.—Font y Marti.—Fernández Soler. 
—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á lasdos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes y 
antecedentes á que se refiere el art. 120 
de la ley, el recurso interpuesto por Eleu-
terio Tarancón Ruiz, alistado en el dis
trito de la Latina para el reemplazo del 
corriente año, contra el fallo de esta Co 
misión por el cual fué declarado soldado 
sorteable. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, encareciéndole la 

necesidad de que emita un informe razo
nado acerca do la excepción que alegó el 
mozo Federico Ortega Almirón, del reem
plazo de 1889, exponieudo los fundamen
tos en que se apoyó la Comisión de Quin
tas del distrito para denegar dicha excep
ción, y remitiendo copia del acuerdo, como 
asimismo todos los demás antecedentes á 
que se refiere el art. 120 de la ley de 
Reemplazos. 

Se dio cuenta del recurso de alzada in
terpuesto por D. Benito Sánchez Bravo 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Morata de Tajuna, por el que se varia el 
ourso de las aguas que se dirigen á un 
molino aceitero de la propiedad del re
currente. La Comisión provincial, en vis
ta «lo lo quo r e su l t a • !••> i i . -ule: con
siderando que por el Ayuntamiento de 
Morata se reconoce á D. Benito Sánchez 
Bravo, no sólo el derecho al sobraute de 
las aguas de las fuentes públicas, sino que 
también á la servidumbre de conducirlas 
por la calle de la Marina para su aprove
chamiento, como fuerza motriz del moli
no aceitero de su propiedad, quedando, por 
consiguiente, reducida la cuestión que mo
tiva el presente recurso de alzada, á si el 
reclamante debe ó no satisfacer los gastos 
que ocasione la cañería cubierta que, se
gún el Municipio, debe establecerse en di
cha calle de la Marina, como cuestión de 
higiene y salubridad públicas: conside
rando que si bien por el art. 72 de la ley 
Municipal es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos todo cuanto se re 
fiere al arreglo y ornato de las vías pú
blicas, comodidad é higiene del vecinda
rio, y por consiguiente, el establecimien
to, en el presente caso, de la cañería cu
bierta con el fin de atender á tan impor
tantes servicios, esto no se opone en ma
nera alguna á los derechos que al recla
mante le tiene reconocidos el Municipio 
de Morata sobre servidumbre de paso de 
las aguas por la calle de la Marina, y por 
consiguiente, no puede obligarse á aquél 
á que sufrague los gastos que pueda oca
sionar la construcción de la mencionada 
cañería que considera conveniente esta
blecer el Ayuntamiento en uso de su fa
cultades; se acordó informar al Sr. Gober
nador de la provincia que procede revo
car el acuerdo adoptado por el Ayunta
miento en lo que se refiere á la obliga
ción que trata de imponerse al reclamante 
de costear la construcción y conservación 
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de la cañería cubierta que piensa esta
blecer. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Mayo de 1889 
PRESIDENCIA DEL S R . GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Es
colar.—Font y Marti.—Fernández Soler. 
—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se le\ó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Sr. Coronel Jefe de la prime
ra zona militar, á fin de que se sirva re
mitir á esta Comisión provincial certifica
ción en que se haga constar si el mozo 
Nicolás Rodríguez Gallego, alistado en el 
distrito del Congreso para el reemplazo 
de 1888 redimió su suerte á metálico, el 
número que obtuvo en el sorteo, y si re
sultó excedente de cupo, para en su vista 
resolver la instancia de dicho mozo en so
licitud de que se le devuelva la cantidad 
consignada para su redención. 

Hacer constar en el libro corriente de ac
tas, que el mozonúra. 18 del sorteo para el 
reemplazo de 1865 en el Real Sitio de San 
Lorenzo, que figura en el alistamiento con 
los nombres de José Antonio Rodríguez 
Seoane, debe ser, según la partida de bau
tismo, José Antonio Rodríguez Seoane 
Llimona, el cual quedó exento de respon
sabilidad por haberse cubierto el cupo 
asignado al referido Real Sitio con nú
meros anteriores al suyo. 

Se d iú c u e n t a dol rooureo do a l e a d a 
interpuesto por el vecino de Alcalá de 
Henares D. Fernando Huerta y Galopa, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha oiudad que le denegó indemniza
ción de danos y perjuicios con motivo de 
la clausura de una tienda de su propiedad 
sita en la calle Mayor, núm. 38, dedica
da á la venta de carnes. 

Asimismo se dio cuenta de todos los 
antecedentes y documentos que obran en 
el expediente relativo al expresado re
curso; y después de una detenida discu
sión, en que tomaron parte varios señores 
Diputados, se acordó dejar el expediente 
sobre la mesa para la sesión del lunes 
próximo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

D E L E I Í A C I O X D E H A C I E N D A 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

Por Real decreto de 23 del actual, ha 
sido nombrado Administrador de Contri
buciones de la provincia de Madrid Don 
Pedro Francisco Gambra, Jefe de Nego
ciado de primera clase que era de la Di
rección general de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Y habiendo tomado posesión en el día 
de hoy el referido Administrador, se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y contribuyentes. 

Madrid 29 de Mayo de 1889.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Recaudación 
Habiendo terminado en esta capital el 

periodo voluntario de la recaudación de 
contribuciones del cuarto trimestre del co
rriente ejercicio, los contribuyentes que 
no hayan satisfecho sus cuotas podrán ha
cerlo sin recargo alguno, ¿n la oficina 
de recaudación correspondiente á su dis
trito hasta el día 10 inclusive del próxi
mo mes de Junio. 

Lo que se hace público en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para el conocimiento de 
los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la instrucción de 12 de 
Mayo del año pasado. 

Madrid 27 de Mayo de 1889.=P. S., 
Juan López Echeverría. 

C o l m o n a r V i e j o 
En la noche del 25 del corriente mes 

ha desaparecido del prado titulado de la 
Tía Pastora, un macho de la propiedad del 
vecino de esta villa Rafael Aparicio Re
godeo, de las senas siguientes: 

Pelo castaíío obscuro, edad 20 anos, 
alzada unas cinco y media cuartas, sin 
hierro ni señal en las orejas, con una be-
rruga en el lagrimal del ojo derecho y lu
nares blancos en los costillares, suponien
do haya sido robado. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta proviucia, don aviso á 
mi Autoridad, caso de saber el paradero 
de dicha caballería. 

Colmenar Viejo 14 Mayo de 1889.=: 
El Alcalde accidental, Lorenzo Mansilla. 

Fuuuuitrral 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado que el día 16 de Junio próximo, á 
las nueve de la mañana, tenga lugar ante 
el mismo en las Casas Consistoriales, las 
subastas de arriendo de la casa Matadero, 
la de Martin Aldea y su frontera, degüe
llo de reses y puestos públicos, con su
jeción á los pliegos de condiciones, que se 
hallan de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal. 

Lo que he dispuesto hacer público lla
mando licitadores. 

Fuencarral 29 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Benito Asenjo. 

Los* Mol inos 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos para la asistencia de 13 familias po
bres, pudiendo calcularse quo los ajustes 
particulares con los demás vecinos ascen
derán á 1.250 pesetas; cobrándose por se
parados pesetas por cada parlo que asista 
en las familias ajustadas, algunas visitas 
de los no ajustados, consultas, heridas en 
que intervenga el Juzgado y enfermeda
des venéreas. 

Constituyen la población 130 vecinos, 
es bastante sana y se hallasiluadaá nueve 
leguas do Madrid y á tres kilómetros de la 
estación de Cercedilla en la linea férrea 
de Villalba á Segovia, hallándose ya con
cedido un apeadero á menos de un kiló
metro de esta villa en la misma linea. 

Los aspirantes dirigirán las solicitu
des, en las que liar.-in constar su edad, al 
Sr. Alcalde de esta población, acompaña

das del titulo y documentos que acrediten 
sus méritos, hasta el día 28 del próximo 
mes de Junio; en la inteligencia de que 
el día 29 del mismo mes se proveerá la 
plaza en el solicitante que reúna mejores 
condiciones, con el fin de que, á ser posi
ble, tome posesión el día 1.° de Julio s i 
guiente. 

Los Molinos 28 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Domingo Herrero. 

Audiencias, territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.'—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corte, seguida 
contra Joaquina y Carmen Romero Díaz, 
por lesiones á María Gil. y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 1.* auto con fecha 7 del 
actual, señalando el día 2 del próximo 
Julio y hora de las doce y media en punto 
de su mañana, para dar comienzo á las ce
siones del juicio oral, mandando se cite á 
al testigo Federico Diez Luquero, guardia 
que fué de seguridad, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparez
ca á declararante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
sas). en el indicado día y hora; haciéndo
le saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este segundo 11a-

Jurados.— Cabezas de familia 

mamiento; bajo apercibimiento de q U f r 

si no lo verifica, será procesado por el de 
lito de denegación de auxilio. 

Madrid 22 de Mayo de 1889.=sEi Ofi
cial de Sala, José Mínguez Bermejo. 

Audiencias de lo criminal 

COLMENAR VIEJO 
D. José María Moraleda y Martínez de 

Espinosa, Comendador de número de la 
Real Orden Americana de Isabel la Cató
lica y Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Colmenar Viejo. 

Hago saber que en uso de las faculta
des que me corresponden por el articulo 
42 de la ley del Jurado de 20 de Abril de 
1888, he señalado para comenzar las se
siones del Tribunal del Jurado los días Q 
y 17 de Julio próximo y hora de las once 
de la mañana, en el actual cuatrimestre, 
las cuales tendrán lugar en el salón de se
siones de esta Audiencia, siendo objeto de 
las mismas respectivamente las causas 
procedentes de los Juzgados instructores 
de Navalcarnero y Torrelaguna, seguidas 
contra D. Celestino Miguel Rubio, por ho
micidio frustrado do María Rúas y contra 
Justo Barrio Conde, por tentativa de vio
lación; lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 48 de la ley 
del Jurado, consignando que losjurados y 
supernumerarios designados en los sorteos 
verificados ayer, con relación á la causa 
de Navalcarnero, son los siguientes: 

N amero 
Número que hace en 

de t i s o r t e o 
orden general N O M B R E S Pueb lo do su vecindad 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

143 D. Casimiro Pérez Arroyo Brúñete. 
139 Teodoro Martin Castareda Pozuelo. 
138 Juan Fernández Castellanos Villumanta. 
136 José Pacios Uodriguez Quijorna. 
135 Felipe Povedano Olías Navalcarnero. 
134 Pablo Serrano Quintas Chapinería. 
150 Nemesio Gaitán Rodríguez Navalcarnero. 
149 Román Benito Orgaz El Álamo. 
115 Jacinto Llórente Barrio Pozuelo. 
99 Laureano Vicente Povedano Navalcarnero. 
98 José Revalderia Santos Villaviciosa. 
79 Andrés González Lorcnte Villanueva de la Cañada. 
71 Lorenzo González Simón ídem. 
69 Remigio Pontes Arenal Sevilla la Nueva. 
67 Antonio Batanero Montero Villaviciosa. 
64 Luis Pineda Nieva Villanueva de la Cañada. 
58 Francisco Povedano Lozano Villanueva de Perales. 
63 * Felipe Núñez Castellanos Villamanta. 
36 Baltasar Prieto Díaz Sevilla la Nueva. 
65 José Ollero Montero Navalcarnero. 

Jurados.—Capacidades 
75 D. León Llórente García 
74 José Navarro Alarcón 
72 Miguel Cique Domínguez 
70 Fernando Povedano Lozano 
73 Remigio García Olías 
71 Pedro Pierre Martin 
33 Gil Rodríguez Rey 
28 Matías Hernández Galán 
27 Gregorio Panadero Domínguez.. . 
22 Pablo Ortega García 
21 Gregorio de la Morena Rodríguez. 
20 Ángel Pérez Utrilla 
29 Bernabé Retama Marugán 
26 Eugenio Manzano Núñez 
10 José María Panadero Domínguez. 
Y6 Fraucisco Cárdena Paredes 

Pozuelo. 
Navalcarnero. 
Cbapineria. 
Villanueva de Perales. 
Navalcarnero. 
Pozuelo. 
Villamanta. 
Aldea del Fresno. 
Chapinería. 
El Álamo. 
Navalcarnero. 
Pozuelo. 
Boadilla del Monte. 
Villamantilla. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 

10 
36 
90 
70 

6 
32 

S u p e r n u m e r a r i o s 
Jurados.— Cabezas de familia 

D. Gabino Ariza Hernando Colmenar Viejo. 
Eusebio Martin y Martín ídem. 
Eulogio García Berrocal ídem. 
Vicente Bravo Berrocal ídem. 

Jurados.—Capacidades 
D. Guillermo Avala López Colmenar VK'jo. Leandro Corral del Valle, í d e m . 

Y con relación á la causa procedente del Juzgado instructor de Torrelaguna, 
ron designados en el sorteo los siguientes 

fue-
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S ú m e r o Jurados.— Cabezas de familia 
- • •ero que hacen en 

e l s o r t e o 

Í g e n e r . i N O M B R E S Pueblo de su vecindad 

45 D- Tiburcio Gil Torrelaguna. 
j 46 Manuel López Baonza Bustarviejo. 
J 134 Pedro González Vallejo ídem. 
^ 37 Pedro Jiménez Domingo Canencia. 
5 133 Luis Vera Torrelaguna. 
g 132 Vicente Asenjo Vargas Braojos. 
7 78 Francisco Blas Pozo Manjirón. 
g 54 Marcos Vicente García El Vellón. 
0 47 Eustaquio Bartolomé Béjar Rascafría. 

10 1 Cándido González Marcos La Acebeda. 
H 49 Natalio Pérez Lozoyuela. 
12 106 Agustín López Siguero Gargantilla. 
13 48 Eustaquio Hernán Iriarte Buitrago. 
14 108 Juan del Arco Llauo Montejo de la Sierra. 
15 107 Luis Mesto González Horcajuelo. 
10 109 Manuel Baonza Martin Bustarviejo. 
17 52 Lázaro Sanz Robregordo. 
18 50 Manuel López Moreno Madarcos. 
¡i 110 Valentín García Torrelaguna. 
20 135 Epifanio Espinosa González La Acebeda. 

J tirados.—Capacidades 
1 7 D. Mauricio Serrano y Serrano Valüernanco. 
•¿ 12 Miguel Rodríguez Martin La Acebeda. 
3 33 Francisco Asenjo Vargas Braojos. 
1 44 Leandro Baonza García Bustarviejo. 
:; 56 Félix Sanz Parra Torrelaguna. 
6 6 Hermenegildo González Alvarez. Piñuécar. 
7 28 Ramón Peña Torrelaguna. 
8 18 Florentino Martin Díaz Valdemauco. 
9 37 Silvestre de las Heras González.. La Serna. 

10 11 Miguel Vallejo Martin Bustarviejo. 
ti 10 Mariano Cid Alonso La Cabrera. 
12 1 Julián Lámela Sanz La Serna. 
13 20 Eustaquio Alonso Pinilla. 
14 19 Romualdo Fernández Hernán Rlvas de Buitrago. 
i:; 16 Pedro Serrano Espinosa Bustarviejo. 
16 40 Julián Vargas Martin Gascones. 

S a p o r n u m o r a r i o s 
Jurados.—Cabezas de familia 

1 101 D. Adrián Sanz Montero Colmenar Viejo. 
2 75 Agapito Arroyo Marivcla ídem. 
3 115 Hipólito Avefeiras Cobarrubias . . ídem. 
4 100 Gil Pinto Colraenarejo ídem. 

Jurados.—Capacidades 
1 38 D. Julián Mansilla González ídem. 
2 5 José Uompauera Ceballos ídem. 

Colmenar Viejo 28 de Mayo de 1889.=E1 Presidente, José María Moraleda de Espi-
oosa.=El Secretario, Licenciado, Antonio García Paredes. 

Juzgados de primera instancia 

SUR 
Eu los autos que en el Juzgado de pri

o r a instancia del Sur de esta Corte y 
t*r mi Escribanía se siguen á instancia 
^ Sr. Marqués de Arauda y otros, sobre 
"fcjor derecho á los bienes de unas cape
l inas fundadas por D. Juan Herrero, se 
dictó por el antiguo Juzgado del Hospital 
k siguiente 

•Providencia.—Juez, Sr. Calleja.— 
Hágase saber á D. Valentín Herrero y 
«Kisortes, y á D. Ezequiel Alonso el fa
l imien to de sus respectivos Procurado
ra . Manuel García Besteiro y D. Felipe 

la Pena, para que en el término 
ocho días apoderen á otros que los re

c e n t e n y se muestren parte en estos 
bajo apercibimiento que de no ha-

" r l° *si se les tendrá por desistidos y se
ndos de su continuación, librándose 
**** ello los correspondientes exhortos á 

§res. Jueces de primera instancia de 
domicilios, según se solicita en el an-

" °f escrito, Juzgado de primera instan-
$ ^ distrito del Hospital de Madrid á 

4 e Febrero de 1884.=Call«ja .=Ante 
•Celestino de Flores.» 

^ * QO habiendo sido hallado D. Valen-
v herrero, vecino que fué de Fuenla 
J?*/' e n esta provincia, donde se le ha 
^ ^ d o p a r a n o t j f l c a r i e , i ¡ C D a providen-

' e inorándose su actual domicilio y 

paradero, se le hace la notificación de la 
misma por medio de la presente cédula, 
inserta en el Diario oficial de Avisos de 
Madrid con arreglo á la ley. 

Ma«lrid 20 de Abril de l«89 .=El Es
cribano, Celestino de Flores. 175 

En 
por el 

ESTE 
virtud de providencia dictada 
Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Este de esta Corte, 
en autos ejecutivos que sigue Don Ma
nuel García Arcos coulra Doña Simona 
Aviles, sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta 13 fincas rús
ticas, sitas en término municipal de Col
menar de Oreja y sitios del Carcabón, Ba« 
gonilla, Barranco, La Lebrera y El Tiro, 
partido judicial de Chinchón, tasadas en 
la cantidad de 4.473 pesetas; y una casa 
habitación en el mismo pueblo, calle de 
Lillo, núm. 16 moderno, valorada en pe
setas 1.935; cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, el día 
26 de Junio próximo venidero, á la una 
de su tarde; advirtiéndose que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta 
todos los días no feriados, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde; que los l id 
iadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 

otros; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en la Caja de De
pósitos, el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la venta se hará en dos 
grupos: primero la de todas las fincas rús
ticas en junto, sin que pueda hacerse pos
tura á ninguna de ellas separadamente, 
sino á todas englobadas, y la otra de la 
finca urbana, que podrá licitarse con in
dependencia de las otras fincas. 

Madrid 28 de Mayo 1889.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Gisbert .=El actuario, Auto-
lín Valdés. 169 

ESTE 
uS'Mitencia.—En la villa de Madrid á 

20 de Mayo de 1889: D. Ernesto Gisbert y 
Ballesteros, Magistrado do Audiencia te
rritorial y Juez de primera instancia de 
la circunscripción del Este de esta Corte: 
habiendo visto este juicio ejecutivo, pro
movido por D. Juan Vigil y Losada, ma
yor de edad, de estado casado, rentista, 
eomo Director Gerente de la sociedad 
anónima titulada Banco Ibérico, nombra
do por acuerdo del Consejo de adminis
tración del mismo establecimiento, según 
acta de 1.° do Junio de 1882, representa
do por el Procurador D. Manuel Montero 
y Casal, bajo la dirección del Abogado 
D. Luis Martorell y Rovira do Casellas 
con D. Cristóbal Urrea y Muñoz, mayor de 
edad, viudo, Abogado, domiciliadoen esta 
Corte, á quien se hubo por acusada la re
beldía, sobre pago de 25.389 pesetas do 
capital, intereses al 6 por 100 anual des 
de 31 de Agosto de 1887, costas causa
das y que se originen. 

Fallo que debo mandar y mando se 
g u l r a d e l a n t a In njnouo íóu Jo^pnehndA 
contra el D. Cristóbal Urrea y Muñoz, 
hacer trance y remate en los bienes em 
bargados por estos autos y que se embar
guen en lo sucesivo, y con su valor ente
ro y cumplid') pago á la sociedad anóni
ma titulada Banco Ibérico, por la canti
dad principal de 25.389 pesetas, intereses 
de esta suma, á razón de 6 por 100 anual, 
desde 31 de Agosto de 1887. costas causa 
das y que se originen. 

Y asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notificará 
en la forma que disponen los artículos 
282, ~ 8 3 y 769 de la tan repetida ley de 
Procedimiento, haciéndose notoria por 
medio de edictos, que se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. Diario 
oficial de Avisos y Gaceta de Madrid, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Ernesto Gis 
be r t .=Es copia .=El actuario, Lorenzo 
Sancho.» 171 

ESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este en Madrid, se hace saber la de 
claración de concurso voluntario de 
acreedores de D. Jaime Ceriola y Pérez 
Seoane. de esta vecindad, casado, emplea
do, mayor de edad, y se previene que na
die le haga pagos, bajo la pena de tenerlos 
por ilegítimos, debieudo hacerlos al de
positario nombrado D. Manuel Pérez 
Seoane, Conde de Gomar, ó á los Síndicos 
luego que estén nombrados; y por el pre
sente también se cita á los acreedores á 
junta general para el nombramiento de 
Síndicos, que tendrá lugar ante este Juz
gado el día 3 de Julio próximo, á las doce 
de su mañana, á fin de que se presenten 

en este juicio con los títulos justificativos 
de sus créditos. 

Madrid 29 de Mayo 1889.=V.° B . ° = 
Gisbert .=El Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi. 174 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

instructor del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Alvarez, alias 
La l'entona, sirvienta que fué de D. Jesús 
Sánchez, en la calle de Alcalá, núm. 37, 
natural de un pueblo inmediato á Cangas 
de Tineo (Oviedo), de uuos 30 anos de 
edad, de acento marcadamente asturiano, 
que vestía pañuelo mantón negro, falda 
obscura y pañuelo de seda á la cabeza de 
varios colores, para que en el término de 
10 días se presente en este Juzgado á res
ponder dios cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto; apercibida que 
le no verificarlo se la declarará rebelde. 

A la vez encargo y ruego á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, conduciéndola á la cárcel 
de mujeres á mi disposición con las segu
ridades debidas. 

Dado en Madrid á 29 Mayo de 18*9.= 
Ricardo Saavedra .= El Secretario, Anto
nio Ortega y Soler. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
en esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Rafael Redondo Pérez, hijo de Floren
c ia y de Pilar, natural de ALlcoTéa del 
Pinar, partido de Sigüenza, provincia de 
Guadalajara, vecino de esta Corte, li.ilu
tante que fué eu el paseo de las Delicias, 
número is , principa!, casado, cesante do 
comercio, de 22 años, en la actualidad se 
ignora su paradero, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la 
inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en este Juzgado para 
ser indagado; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como m i 
litares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular del refe
rido procesado, pues asi lo tengo acordado 
en causa criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo por amenazas-

Dado en Madrid á 27 de Mayo 1889.=» 
Laurentino Ocampo.=Por mandado de 
S. S.. E. Sánchez Garrido. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María EspuSes y Aldanesi, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama á Isi
doro Sánchez Pintor, hijo de Andrés y 
de Alejandra, natural de Madrid, de 33 
años de edad, casado, vecino que fué de 
aquella capital, calle del Casino, nú 
mero 14, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de 10 días, á 
contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLBTÍX OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este Juzgado 
á oír una notificación en la causa que 
contra el mismo se ha seguido por hurto; 
prevenido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 Mayo 
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de i889.=José María Espuues.=El ac
tuario, Juan F. Ballesteros. 

ALCALÁ. DE HENARES 
D. José María EspuSes y Aldanesi, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama á Gre
gorio Jiménez y Jiménez, y José Cruel de 
Diego, vecinos que fueron de Vallecas, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
á las nueve de la mañana del ilía 18 del 
próximo venidero Junio comparezcan 
ante la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad, á asistir á las sesiones del juicio 
oral y público de la causa que -se instru
ye contra Galo Martínez Sanz y Lorenzo 
de las Heras, por hurto; prevenidos de 
que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en .Vlacalá de Henares á 25 de 
Mayo de 1889.=J. M. Espuííes.=El actua
rio, Juan Fernández Ballesteros. 

COLMENAH VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez «le instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se interesa á to. 
das las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de la 
yegua cuyas señas á continuación se ex
presan, que le fué sustraída en la noche 
del 22 al 23 del corriente á D. José de 
Castro, de une cerca inmediata á esta po
blación; procediendo asi bien a la detención 
de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no justifican su legítima pro
cedencia, siendo conducidos á disposición 
de este Juzgado; pues asi está acordado en 
sumario criminal que se sigue con tal 
motivo. 

Dado en Colmenar Viejo 24 de Mayo 
«le 1 8 0 9 . — F r a n c i s c o H . S a l v d . = E l Es
cribano, Bonificio Quintana. 

Señas de la caballería 
Una yegua de cuatro años, como de 

seis cuartas y media de alzada, pelicana 
en obscuro, galgueña, un poco paticalza-
da y con una cicatriz pequeña por fuera 
del labio superior. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto desconocido que al ano
checer del día 22 del corriente estuvo in
mediato á esta población y sitio llamado 
Corredera, cuyo sujeto vestía ropa negra, 
sombrero color cafó bajo y reloj; es de re
gular estatura, color moreno, con bigote, 
sin que consten otras señas, para que den
tro del término de 15 días se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que se instruye 
por hurto de una yegua. 

Y al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado 
del referido desconocido, caso de ser ha
bido. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Mayo 
de l889.=Francisco H. Salvá .=El Escri 
baño, Bonifacio Quintana. 

Dirección genera l 
de Correos y Telégrafos 

Sección de Correos.—Negociado 3.° 
Por virtud de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, la licitación pública 

para contratar la conducción del correo 
entre la oficina del ramo de Segovia y la 
del Real Sitio de San Ildefonso, durante 
la jornada de la Corte en el año actual, 
se verificará por el orden y detalle si
guientes y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta: 

1.* La subasta se anunciará en la Ga
ceta <h Madrid y Boletines oficiales de Ma
drid y Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Director general de Correos y Telégrafos 
y el Gobernador civil de Segovia, asistido 
éste del Administrador del ramo del mis
mo punto el día 21 de Junio, á las dos 
de la tarde, y en el local que respectiva
mente dichos funcionarios señalen. 

2 / El tipo máximo para el remate 
será el de 30 pesetas diarias. 

3 . a Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de Segovia la suma de 900 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decre
to 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones 
vigentes el día del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en la Dirección general ó en el 
Gobierno civil de Segovia para la forma-
lización de la fianza en la Caja de Depósi
tos inmediatamente que se reciba la adju
dicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 
de Enero de 1860. 

4.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro-
mente á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma. Al prop io t i o m p o so en
tregará al descubierto la carta de pago 
original que acredite haber hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior. 

Los licitadores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debidamen
te autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite. 

5.* Los pliegos con las proposiciones 
hau de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia anterior á la citada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no se 
podrá retirar. 

0 . a Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la 
clase 11.*) se observará la fórmula si
guiente; 

D. F. T., natural de. . . , vecino de. . . , 
me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario en carruaje de cuatro 
ruedas y otra expedición á caballo, desde 
la oficina del ramo de Segovia á la del 
Real Sitio de San Ildefonso y viceversa, 
durante la jornada de la Corte, por el pre
cio de.. . pesetas diarias, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 
7.* Abiertos los pliegos y leídos públi

camente, se harán constar en el acta de 
subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del 
ramo en la forma que determina la cir
cular del mismo Centro fecha i de Sep
tiembre de 1880. 

8.* Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mus pro

posiciones, se abrirá en el acto, y por es
pacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empale. 

9.* Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 
Condiciones bajo las qtte se contrata la con

ducción diaria del correo de ida ¡/ vuel
ta entre la oficina del ramo de Segovia 
y la de San Ildefonso, durante la jorna
da de la Corte en este Real Sitio. 
1.* El contratista se obliga á condu

cir en carruaje de cuatro ruedas y diaria
mente de ida y vuelta, desde la oficina 
del ramo de Segovia á la de San Ildefon
so toda la correspondencia (entendiéndo
se también como tal los pliegos certifica
dos, los de valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción do ninguna clase; 
también conducirá á caballo diariamente 
por otra expedición, la correspondencia 
que se le entregare. 

2 . a La distancia de 11 kilómetros que 
comprende esta conducción, debe ser re
corrida en una hora quince minutos, con
forme al itinerario que oportunamente se 
formará, el cual podrá modificarse por la 
Dirección general según convenga al me
jor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, pagará el con
tratista en papel de multas, la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, por la con
ducción en carruaje, y de cinco por la 
conducción á caballo, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecteu al buen servi
c i o s e repitiesen, previa I n s t r u c c i ó n de ex
pediente, se propondrá ai Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción, deberá tener eí contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio «leí Administrador 
principal de Correos de Segovia. 

Los carruajes tendrán almacén capaz 
para cou«lucir la correspondencia indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes si los llevaren. 

5 . a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y esoribir. 

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas, sacas ó pa«¡uetes en <¡ue se conduzca 
la correspondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro. 

7 . a La Dirección podrá disponer que la 
conducción en carruaje vaya á cargo de 
empleados del ramo, en cuyo caso el con
tratista reservará para aquéllos un asiento 
en el interior del carruaje, entendiéndose 
éste gratis. 

8 . a La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Madrid ó en la de Segovia. 

9.* El tiempo del contrato empezará á 
contarse desde el día en qu« de principio 
el servicio y cesará terminada la jornada 
salga la Corte del Real Sitio. La Dirección 
general avisará oportunamente en ambos 
casos al contratista. 

10. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siemio de cuenta del rematante 

los gastos de su otorgamiento y d e ,j 
pias simples y otra en el papel sellad!*0* 
rrespondiente; ésta última y u Q a g e ^ 
rán a l a Dirección general de Correo!^?* 
légrafos, y la otra se entregará en 1» 
ministración principal del ramo mt^" 
cual hayan de acreditarse los haberes 
será la de la provincia en que se verüW 
el remate. En la escritura se harácon«u 
la formalización del depósito deflnitWoí 
Danza por copia literal de la carta depa,» 
Dicha fianza, que se constituirá á dispon 
ción de la Dirección general de Correoí 
no será devuelta al interesado ínterin u-
se disponga asi por el referido Centro. 

11. El contratista satisfará el impon» 
de la inserción de los anuncios de la su
basta, cuyo justificante de pago deberl 
exhibir en el acto de entregar en la 
ministración principal de Correos lasca, 
pias de la escritura, conforme con lo tl¡r 
puesto por Real orden de 20 de Septieo. 
bre de 1875. 

12. Contratado el servicio no se podri 
subarrendar, ceder ni traspasar sin pre*» 
permiso del Gobierno. 

13. El rematante quedará sujeto ál» 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 Febrero de 1852, si no cumpliese lis 
condiciones que debe llenar para el otor» 
gamiento de la escritura, impidieu«l<> m 
tenga efecto en el término quesesenalen.é 
si no llevase á cabo lo estipulado en cuil-
quiera de las condiciones del contrato, 
ejerciendo la Administración pública ta 
acción contra la fianza y bienes del inte
resado hasta el completo resarcimiento di 
los perjuicios que se le irroguen á li 
misma. 

14. No se admitirá reclamación a!gooi 
del contratista en el caso de no llevarse i 
cabo la jorna«la de la Granja. 

Madrid :tl de Mayo «le 1889.=El Di
rector general, A. Mansi. 

Monte de P iedad y a aja do Ahorroi 
de Madr id 

En este día han ingresado en laCajiJ* 
Ahorros pesetas 333.586, por 2.692 i » 
posiciones, de las cuales son nueva- IStl 
y se han satisfecho en los días 31 di 
yo 1.° y 2 de Junio pesetas 210.03-i á>> 
licitud de 371 imponentes, lUJdtielloi 
por saldo. 

Ma.lrid 2 «le Junio de 1889.=E1 Direc
tor, Braulio Antón Ramírez. ' 

VENTA 
De un heredamiento de fincas rústie»* 

y urbanas, sito en términos de BarajUj 
Canillas, á dos leguas de Madrid. próxWi 
á la Alameda de Osuna, compuesto de 

Cuarenta y dos suertes de tierra 
labor y una era empedrada, que miden 5* 
hectáreas. 

Un olivar con 7.105 olivos, oo»*8* 
aceitero y 32.900 cepas. 

Una tierra de pan llevar, su cabtí* 
fanegas. 

Una vina con 1.660 cepas moscat*'-
Un solar de 3.922 pies en Canilla-
Dos casas de labor en la villa J* 

rajas, y 
Nueve muías, carros y demás *P~~\ 
Se reciben proposiciones a up" ^ 

al todo ó parte de este
 ü e r e < i a m í e o t^, i f, íf ta el 30 de Juuio próximo, en ia*«w

 J # 

de la testamentaria de la Marqu * . 
Revilla de la Cañada, Cruzada. 4, 
pal, donde se facilitarán mayores 

M A P R I D : 1&S9.—Escuela T l p o g r - u c í 


